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RELACIÓN DE EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DEL PROCESO DE LICITACIÓN - 
CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA 
PLATAFORMA MLOPS CON CASOS DE USO REALES EN EL MARCO DEL PROYECTO DE 
REDES INTELIGENTES PARA SERVICIOS DE 6G MEJORADOS (INES), DEL PROGRAMA 
UNICO I+D 6G 2023, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 
Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS – EXPEDIENTE L17-2025 

 

El Comité Técnico de Contratación del CONTRATO DE SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
CONFIGURACIÓN DE UNA PLATAFORMA MLOPS CON CASOS DE USO REALES EN EL MARCO DEL 
PROYECTO DE REDES INTELIGENTES PARA SERVICIOS DE 6G MEJORADOS (INES), DEL 
PROGRAMA UNICO I+D 6G 2023, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION 
EU, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS, Expediente L17-2025, 

Informa: 

Que una vez examinada la documentación aportada por las distintas empresas licitadoras en el sobre 1, 
las empresas admitidas en el proceso de licitación son las siguientes: 

Empresas admitidas:  
 
Total: 2 empresas. 
 

Empresa CIF ADMITIDA 
PENINSULA CORPORATE INNOVATION S.L. B66585613 SI 

HABBER TEC S.L. B81739781 SI 
 
Empresas rechazadas:  

Total: 1 empresa. 
 

Empresa CIF ADMITIDA 
QUINT WELLINGTON REDWOOD IBERIA, S.L.U. B84184266 NO 

 
La entidad QUINT WELLINGTON REDWOOD IBERIA, S.L.U. ha resultado excluida, al haber declarado 
que se trata de una empresa de 50 o más trabajadores, y no contar con un plan de igualdad inscrito en el 
Registro laboral correspondiente, ni contar con la solicitud de inscripción de su plan de igualdad en el citado 
registro junto con la documentación preceptiva para ello habiendo transcurrido tres meses sin haber 
recibido notificación de decisión alguna sobre la misma, encontrándose, por tanto, incursa en una de las 
circunstancias de prohibición de contratar con el sector público de las establecidas en el artículo 71 de la 
LCSP. 

Arturo
Anonimización
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En Leganés, a la fecha de la firma digital. 

 

 
 
 
 
 
 
 
D. Rubén Rupérez Delfa 
Program Manager  
Secretario del Comité Técnico de Contratación 

Firmado por RUPEREZ DELFA RUBEN -
***0427** el día 16/09/2025 con un certificado
emitido por AC FNMT Usuarios
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